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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EN LA LICITACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA  DE
LA SEDE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN HUELVA SITA EN CALLE
JESUS NAZARENO, 21.

EXPEDIENTE CONTR 2024/1045126

En la sede de la Delegación Territorial Turismo,  Cultura y Deporte en Huelva, en calle Jesús Nazareno 21, el
día 04 de junio de 2025, a las 10:30 horas, se constituye la Mesa de Contratación, integrada por las personas
que a continuación se relacionan, para la apertura y valoración de la documentación previa a la adjudica -
ción en relación al siguiente expediente de contratación: 

TÍTULO:  SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA DELEGACIÓN DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN
HUELVA, SITA EN CALLE JESÚS NAZARENO, 21.
EXPEDIENTE GIRO: CONTR 2024/1045126
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 162.019,75 €  (IVA incluido).
TRAMITACIÓN:  Procedimiento ABIERTO (LCSP art. 156). Tramitación ordinaria.

La Mesa de contratación estará compuesta por los siguiente miembros:

PRESIDENCIA:
TITULAR: Ana María Delgado Cordero , Secretaria General Provincial de Turismo y Deporte
SUPLENTE: Judit Muñoz Conde, Jefa del Servicio de Turismo

VOCALES:
TITULARES:

1. Belén Olivares Pulido, en representación del Servicio Jurídico Provincial de la Junta de Andalucía.
2. Carolina Falero Rodríguez, en representación de la Intervención Provincial.
3. Lucia Maestre García, Administrativa
4. Manuel José Lazo Mérida, Jefe de sección de habilitación y gestión económica

SECRETARIA:
TITULAR: María Teresa Álvarez Bravo, Administrativa
SUPLENTE: Daniel Fuentes Domínguez , Auxiliar administrativo

ORDEN DEL DÍA

• Constitución de la Mesa de Contratación.
• Apertura y valoración de la documentación requerida previa a la adjudicación 
• Propuesta de Adjudicación del contrato

Citada en tiempo y forma, la persona titular de la Presidencia de la Mesa declara su válida constitución, dan-
do comienzo la sesión a las 11:04 horas.

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior

Delegación Territorial en Huelva

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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De acuerdo con el orden del día, se procede a la apertura de la documentación previa a la adjudicación reque-
rida el día 20 de mayo de 2025 a la empresa FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.

La citada empresa responde al requerimiento en tiempo y forma y una vez valorada la documentación presen-
tada, se observa que es correcta.

Finalizada  de  conformidad  la  comprobación  de  la  documentación  previa  se  acuerda  por  la  Mesa  de
Contratación lo siguiente:

Proponer al Órgano de Contratación a la Empresa “FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.” con
CIF B-21319777 como adjudicataria del contrato “Servicio de limpieza para la sede de la Delegación Territorial
de Turismo, Cultura y Deporte en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, 21”, por un importe de adjudicación de
CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (132.899,14
€), correspondiéndole a esta cantidad un IVA del 21% por importe de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHO
EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (27.908,81 €), resultando un importe total de adjudicación, incluido el
IVA, de CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (160.807,95 €)

De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público y la cláusula 10.8 del PCAP, el órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 11:38 horas del día 04 de junio
de 2025, levantándose el presente acta.

Vº Bº LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

Fdo.: Ana M.ª Delgado Cordero Fdo.: María Teresa Álvarez  Bravo
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